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El IntEndEntE GEnEral dE MIcrofInanzas

VIsta:

la solicitud presentada por el Banco agropecuario, 
para que se le autorice el cierre de una Oficina Especial 
ubicada en la calle Manuel Gonzáles olaechea nº 415-
419, perteneciente al distrito de san Isidro, provincia de 
lima, departamento de lima; y,

consIdErando:

Que, la empresa solicitante ha cumplido con presentar 
la documentación correspondiente para el cierre de la 
citada agencia;

Estando a lo informado por el departamento de 
Supervisión Microfinanciera “A”; y,

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
32º de la ley nº 26702 - ley General del sistema 
financiero y del sistema de seguros y orgánica de la 
superintendencia de Banca y seguros; y el reglamento 
de apertura, conversión, traslado o cierre de oficinas y uso 
de locales compartidos, aprobado mediante resolución 
sBs nº 4797-2015; y, en uso de las facultades delegadas 
mediante resolución sBs nº 12883-2009;

rEsUElVE:

Artículo Único.- autorizar al Banco agropecuario el 
cierre de una Oficina Especial ubicada en la Calle Manuel 
Gonzáles olaechea nº 415-419, perteneciente al distrito 
de san Isidro, provincia de lima, departamento de lima.

regístrese, comuníquese y publíquese.

lUIs MartIn aUQUI cacErEs
Intendente General de Microfinanzas

1806292-1

Autorizan fusión por absorción del Banco 
Internacional del Perú S.A.A. con sus 
subsidiarias Contacto Servicios Integrales 
de Créditos y Cobranzas S.A. e Inversiones 
Huancavelica S.A.

Resolución sBs n° 4074-2019

lima, 4 de setiembre de 2019

la sUpErIntEndEnta dE Banca, sEGUros y
adMInIstradoras prIVadas dE fondos dE 
pEnsIonEs

VIsta:

la solicitud presentada por el Banco Internacional del 
perú s.a.a. – Banco Interbank (en adelante el Banco) 
con fecha 28 de mayo de 2019, con el objeto de que se 
autorice la fusión por absorción entre esta entidad y sus 
subsidiarias contacto servicios Integrales de créditos 
y cobranzas s.a. e Inversiones Huancavelica s.a. (en 
adelante, contacto y Huancavelica, respectivamente) 
en el marco del procedimiento n° 41 del texto Único 
de procedimientos administrativos – tUpa, de esta 
superintendencia, aprobado por resolución sBs n° 1678-
2018; actuando el Banco como sociedad absorbente y 
contacto y Huancavelica como sociedades absorbidas; y,

consIdErando:

Que, mediante Juntas Generales de accionistas 
del Banco, de contacto y de Huancavelica, celebradas 
el 27 de marzo de 2019, se aprobó, la fusión por 
absorción entre el Banco y sus subsidiarias contacto 
servicios Integrales de créditos y cobranzas s.a. e 
Inversiones Huancavelica s.a., así como el proyecto de 
fusión correspondiente; por lo que la primera de ellas 
(empresa absorbente) solicita a esta superintendencia 

que se le autorice adquirir mediante fusión por 
absorción a contacto y Huancavelica (empresas 
absorbidas) acorde con los términos y condiciones 
establecidos en el proyecto de fusión presentado; 
en virtud del cual la operación se realizaría en la 
modalidad de fusión simple. de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 2 del artículo 344, concordante 
con el artículo 363 de la ley General de sociedades, 
aprobada por Ley N° 26887 y sus modificatorias (en 
adelante, lGs), el Banco asumirá a título universal y en 
bloque el patrimonio de sus subsidiarias, las cuales se 
extinguirán sin liquidarse. asimismo, se ha adjuntado 
a la solicitud copia de los avisos de los acuerdos de 
fusión publicados en forma conjunta por las sociedades 
participantes, a los que se refiere el artículo 355 de la 
lGs, que de acuerdo a lo indicado han sido publicados 
con fechas 20 y 24 de junio de 2019 en los diarios El 
peruano y El comercio, respectivamente;

Que, el artículo 12° de la ley n° 26702, ley General 
del sistema financiero y del sistema de seguros y 
orgánica de la superintendencia de Banca y seguros, 
y modificatorias (en adelante, la Ley General), establece 
que las empresas supervisadas que acuerden fusionarse 
deberán obtener la autorización correspondiente por parte 
de esta superintendencia. por su parte, el artículo 345 de 
la lGs dispone que la fusión se acuerda con los requisitos 
establecidos por la ley y el estatuto de las sociedades 
participantes para la modificación de su pacto social y 
estatuto, señalando además que no se requiere acordar la 
disolución ni la liquidación de la sociedad que se extingue 
por la fusión;  

Que, para efectos de la autorización solicitada, 
resultan aplicables las disposiciones pertinentes del 
procedimiento n° 41 del texto Único de procedimientos 
administrativos de esta superintendencia, aprobado 
por resolución sBs n° 1678-2018 (en adelante 
tUpa), en los que se dispone que las empresas 
que acuerden fusionarse mediante la absorción de 
una o más sociedades por otra sociedad existente, 
deberán presentar a esta superintendencia, a través 
de la sociedad absorbente, la correspondiente 
solicitud de autorización de fusión, acompañada de 
la documentación descrita en el citado procedimiento 
n°41; 

Que, sin perjuicio de que las sociedades participantes 
deben observar en la adopción e implementación del 
acuerdo de fusión propuesto que se cumpla con los 
requisitos establecidos en la lGs, en sus respectivos 
estatutos, así como en las demás normas del mercado 
de valores y consideraciones registrales; la autorización 
de fusión solicitada por el Banco resulta procedente en 
la medida que el Banco ha cumplido con presentar la 
documentación requerida por el procedimiento n° 41 
del tUpa de esta superintendencia, la cual se encontró 
conforme tras su evaluación; 

Que, asimismo, se ha verificado que se ha cumplido 
con realizar la publicación a que se refiere el numeral 14 
del procedimiento n° 41 del tUpa;

Que, como consecuencia de la fusión, el Banco 
asumirá a título universal y en bloque el patrimonio 
conformado por bienes, derechos y obligaciones de sus 
subsidiarias contacto y Huancavelica, las cuales se 
extinguirán sin disolverse ni liquidarse;

con el visto bueno de las superintendencias adjuntas 
de Banca y Microfinanzas, de Asesoría Jurídica, de 
riesgos y de Estudios Económicos; y

de conformidad con lo dispuesto en la ley General del 
sistema financiero y del sistema de seguros y orgánica 
de la superintendencia de Banca y seguros, ley n° 
26702 y sus modificatorias;

rEsUElVE:

Artículo Único.- autorizar la fusión por absorción 
del Banco Internacional del perú s.a.a. con sus 
subsidiarias contacto servicios Integrales de créditos 
y cobranzas s.a. e Inversiones Huancavelica s.a., 
extinguiéndose estas últimas sin liquidarse, una vez se 
haya inscrito en los registros respectivos la escritura 
pública de la fusión, que llevará inserta la presente 
resolución.  
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asimismo, devuélvase la minuta que formaliza dicha 
fusión debidamente autenticada con el sello oficial de esta 
superintendencia para su elevación a escritura pública.

regístrese, comuníquese y publíquese.

socorro HEysEn zEGarra
superintendenta de Banca, seguros y 
administradoras privadas de fondos
de pensiones

1806132-1

GOBIERNOS REGIONALES

GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO

Modifican el Reglamento Interno del 
Consejo Regional del Callao y dictan 
diversas disposiciones

oRdenAnzA RegionAl
nº 002

callao, 11 de junio de 2019

El GoBErnador dEl GoBIErno rEGIonal dEl 
callao

por cUanto:

El consejo regional del Gobierno regional del callao 
en sesión Extraordinaria del 11 de junio de 2019.

consIdErando:

Que, los artículos 191º y 192º de la constitución 
Política del Perú modificada por Ley Nº 27680 – Ley 
reforma constitucional del capítulo XIV del título IV 
sobre descentralización, establecen, respectivamente, 
que los Gobiernos regionales tienen autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de 
su competencia y que son competentes para aprobar su 
organización interna y su presupuesto;

Que, el artículo 13º de la ley n° 27867 – ley 
orgánica de Gobiernos regionales, establece que el 
Consejo Regional es el Órgano normativo y fiscalizador 
del Gobierno regional.  le corresponde las funciones 
y atribuciones que se establezcan en la ley orgánica 
de Gobiernos regionales y aquellas que le sean 
delegadas;

Que, el literal e) del artículo 15º de la ley n° 27867 – 
ley orgánica de Gobiernos regionales, establece que son 
atribuciones del consejo regional, aprobar su reglamento 
Interno, asimismo, el literal a) del referido artículo señala 
la de aprobar, modificar o derogar las normas que regulen 
o reglamenten los asuntos y materias de competencia 
y funciones del Gobierno regional; asimismo el literal 
a) del artículo 45º de la misma ley orgánica establece 
que, es función normativa y reguladora de los Gobiernos 
regionales, se ejerce elaborando y aprobando normas de 
alcance regional;

Que, estando a las consideraciones desarrolladas en 
la Exposición de Motivos y en ejercicio de las atribuciones 
que le confieren la Ley N° 27867 – Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales, sus modificatorias y el Reglamento 
Interno del consejo regional;

Que, estando a lo expuesto y de conformidad con 
lo establecido en la ley nº 27867 – ley orgánica de 
Gobiernos regionales, el consejo regional ha aprobado 
la siguiente:

oRdenAnzA RegionAl Que ModiFicA los 
ARTÍculos 2, 6, 7 liTeRAl B., 20, 26 Y 27 e 

incoRPoRA los ARTÍculos 27 – A Y 27 – B del 
ReglAMenTo inTeRno del conseJo RegionAl 
APRoBAdo PoR oRdenAnzA RegionAl nº 001 

del 14 de eneRo de 2008 Y ModiFicAdA PoR 
oRdenAnzA RegionAl nº 000015 del 10 de 

Junio de 2011 Y oRdenAnzA RegionAl 
nº 000011 del 11 de ocTuBRe de 2018

Artículo 1º.- Modifíquese, los artículos 2, 6, 7 literal b., 
20, 26 y 27 del reglamento Interno del consejo regional 
aprobado por ordenanza regional nº 001 del 14 de 
Enero de 2008, y modificada por Ordenanza Regional Nº 
000015 del 10 de Junio de 2011 y ordenanza regional nº 
000011 del 11 de octubre de 2018, el mismo que quedará 
redactado de la siguiente manera:

“Artículo 2.- el conseJo RegionAl del 
cAllAo

El consejo regional del callao es el órgano normativo 
y fiscalizador del Gobierno Regional.  Le corresponden 
las funciones y atribuciones que se establecen en la ley 
orgánica de Gobiernos regionales y aquellas que le 
sean delegadas.  Está integrado por nueve consejeros 
regionales.  anualmente los consejeros regionales 
eligen, entre ellos, a un consejero delegado que convoca 
y preside las sesiones del consejo regional, lo representa 
y tramita sus acuerdos.  no hay reelección del consejero 
delegado.

Artículo 6.- conseJeRos RegionAles
El consejo regional del Gobierno regional del 

callao, cuenta con nueve consejeros regionales.  En la 
suscripción de documentos oficiales utilizarán debajo de 
su nombre la denominación de “Consejero Regional del 
Callao”.  Para los actos protocolares públicos de carácter 
oficial en que así se requiera, asistirán con la medalla que 
les fuera concedida en el acto de su Juramentación.

Artículo 7.- deRecHos Y oBligAciones
(…)
b. solicitar información de gestión a los funcionarios 

de Confianza del Gobierno Regional del Callao, sean estos 
Gerentes, Jefes de Oficina y Directores Regionales, en 
forma individual y/o en comisión de materia directa desde el 
despacho del consejero, teniendo el destinatario un plazo 
de siete (07) días hábiles para la respectiva absolución, bajo 
responsabilidad funcional.  asimismo, podrá citar a funcionarios, 
Gerentes, Jefes de Oficina y Directores Regionales, tanto 
de la sede central, como de las Unidades Ejecutoras, las 
mismas que deben ser efectuadas directamente, debiéndose 
establecer el motivo de la citación.  En caso de inasistencia 
no justificada por los funcionarios citados, se deberá poner 
en conocimiento del Gerente General regional o Jefe de la 
Unidad Ejecutora respectivamente.

 (…)

Artículo 20.- clAses de coMisiones 
oRdinARiAs

las comisiones ordinarias son nueve (09) las mismas 
que se denominan:

1. comisión de administración regional
2. comisión de desarrollo Económico
3. comisión de desarrollo social
4. comisión de la Mujer
5. comisión de Infraestructura
6. comisión de recursos naturales
7. comisión de Educación, cultura y deporte
8. comisión de salud, transportes y comunicaciones
9. comisión de defensa nacional, defensa civil y 

seguridad ciudadana

Artículo 26.- coMisión de RecuRsos 
nATuRAles

corresponde a la comisión de recursos naturales 
pronunciarse sobre los asuntos que deben ser resueltos 
por el Consejo Regional en las funciones específicas 
regionales relacionadas con las áreas protegidas, medio 
ambiente y los proyectos afines a cada sector.

Artículo 27.- coMisión de educAción, culTuRA 
Y dePoRTe

corresponde a la comisión de Educación, cultura 


		2019-09-13T04:30:52-0500




